
 
NOTIFICACIÓN POR AVISO  

 
 
LA LIDER DEL SUBPROCESO DE SANCIONATORIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS, “CORPOCALDAS”, PROCEDE A 
NOTIFICAR Y/O COMUNICAR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ART.69 DE 
LA LEY 1437 DE 2011, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.   
 
Referencia: Exp. N° 6673 Resolución No. 2022-133 del 20 de enero de 

2022, Por la cual se decide un procedimiento sancionatorio 

ambiental. 

Persona a notificar: JAIME ORLANDO VILLABONA ROBAYO  
    
Dirección de notificación:  FODUN 
    
        
Recurso Procedente: Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición ante la suscrita funcionaria, el cual podrá 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación y con el lleno de los requisitos enunciados en el 

artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo 

Observación:  No es posible obtener acuse e recibido 

 

Fecha recibida de la  

Citación para notificación personal: Publicado en página Web 
                  
 
Fecha Fijación:   22  DE SEPTIEMBRE  DE 2022 
 
 
 
Fecha Desfijación:   28  DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 
Anexo: Copia íntegra y gratuita del acto administrativo de la 

referencia. 
 
Se hace constar que la notificación por aviso se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del mismo. 
 
 

 
PAULA ISIS CASTAÑO MARIN 
Profesional Especializado 
 
Proyectó: Gloria  F Escobar 
22/09//2022 
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